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Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 13 de octubre de 1999, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 17 de noviembre
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

Número 12. Vivienda unifamiliar, número 5-dú-
plex, situada en la primera, segunda y tercera plantas
del edificio de la calle Vicente Payá, esquina a calle
Vicari Samuel Riquelme, de El Campello (Alicante).
Tiene una superficie pisable de 94 metros 59 decí-
metros cuadrados, que se distribuyen: La planta pri-
mera, en acceso, salón, comedor-cocina, cuarto de
aseo y terraza; la planta segunda, a la que se accede
por una escalera interior, consta de distribuidor, tres
dormitorios, cuarto de baño y terraza, y la planta
tercera, de terrazas y sus accesos. Inscripción: Ins-
crita en el Registro de la Propiedad número 6 de
Alicante, en el libro 384, folios 202 y 203, finca
número 25.813, inscripción segunda.

2. Una veintinueveava parte indivisa, que le
corresponde a la plaza de garaje número 3, con
una estancia incorporada, destinada a trastero del
componente 1. Local sótano del edificio, sito en
la calle Vicente Payá, esquina a Vicari Samuel
Riquelme, destinado a 18 plazas de garaje, núme-
radas del 1 al 18 inclusive, y a 11 trasteros señalados
con las letras de la A a la K. Inscripción: Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 6 de Alicante,
al folio 56, del libro 407 de El Campello, tomo
1.628 del archivo, finca número 25.802-3.

Tipos de subasta:

Finca número 25.813: 11.520.000 pesetas.
Finca número 25.802-3: 540.000 pesetas.

Dado en San Vicente del Raspeig a 29 de abril
de 1999.—El Juez, Ángel Villanueva Jiménez.—El
Secretario.—29.807.$

SEVILLA

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 9 de Sevilla,

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme-
ro 637/1998 de registro, se sigue procedimiento judi-
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie-
dad Anónima», representado por la Procuradora
doña Julia Calderón Seguro, contra don Fernando
Solano Martín y doña Alicia Sedas Pavón, en recla-

mación de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones
se ha acordado sacar a primera y pública subasta,
por término de veinte días y precio de su avalúo,
la siguiente finca contra la que se procede:

Urbana, sita en el polígono «Aeropuerto», con-
junto número 12, bloque S-45, portal 3, tercera plan-
ta, vivienda E, número 14, hoy plaza Bib Rambla,
3, tercera planta, puerta 14. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 4 de Sevilla, por la ins-
cripción segunda de la finca número 30.888-N.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, avenida Ramón y Cajal, sin número,
edificio «Viapol», planta cuarta, de esta capital, el
día 15 de septiembre de 1999, a las once horas;
para el caso de que no hubiera postores en la primera
subasta, se señala para la segunda el día 19 de octu-
bre de 1999, a la misma hora y lugar, llevándose
a efecto la subasta por el tipo del 75 por 100 del
valor pactado en la escritura de constitución; y para
el caso de que tampoco concurran postores, se seña-
la la tercera subasta, sin sujeción a tipo, para el
día 16 de noviembre de 1999, a la misma hora
y lugar llevándose todas a efecto bajo las condiciones
generales establecidas en el artículo 131 de la Ley
Hipotecaria. Si por causa de fuerza mayor no se
pudiera celebrar la subasta el día señalado, se llevará
a cabo al siguiente día hábil, y bajo la siguientes
condiciones:

Primera.—El tipo del remate es de 6.302.000 pese-
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha
suma.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
consignar los licitadores, previamente, en la cuenta
provisional del Juzgado, clave cuenta número 4053,
en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, de
Sevilla, una cantidad igual, por lo menos, al
40 por 100 del tipo del remate en la primera y
segunda subastas, y de un 40 por 100 del tipo que
sirvió para la segunda subasta en cuanto a la tercera.

Tercera.—Se podrá hacer el remate a calidad de
cederlo a un tercero.

Cuarta.—Desde el anuncio de la subasta hasta su
celebración podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el resguardo de ingreso de la
consignación hecha a que se refiere la condición
segunda.

Los autos y la certificación registral están de mani-
fiesto en Secretaría, y los licitadores deberán aceptar
como bastante la titulación, sin que puedan exigir
otros títulos.

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe-
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti-
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Y para que conste y surta los efectos como noti-
ficación de la misma a cuantos deseen participar
en la subasta y a las partes en el procedimiento,
incluso a los deudores hipotecarios, se expide el
presente en Sevilla a 5 de abril de 1999.—El Magis-
trado-Juez.—El Secretario.—29.673.$

SEVILLA

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 9 de Sevilla,

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme-
ro 643/1998 de registro, se sigue procedimiento judi-
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie-
dad Anónima», representado por la Procuradora
doña Julia Calderón Seguro, contra don Francisco
Gutiérrez Martínez y doña Concepción Reyes Mon-
teagudo, en reclamación de crédito hipotecario, en
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera
y pública subasta, por término de veinte días y precio

de su avalúo, la siguiente finca contra la que se
procede:

Urbana número 12.—Piso vivienda, letra D, en
planta segunda alta, de la casa de esa ciudad, calle
Justino Matute, número 11. Mide la superficie de
61 metros 20 decímetros cuadrados. Se distribuye
en vestíbulo, estar-comedor, tres dormitorios, dis-
tribuidor, cocina, cuarto de baño y terraza en su
fachada. Sus linderos, mirando a la finca desde la
calle Justino Matute, son los siguientes: Por su fren-
te, al oeste, con piso B de esta planta y el patio
central; por la derecha, al sur, con la calle Lucía
de Jesús, a la que tiene fachada; por la izquierda,
al norte, con el vestíbulo de la escalera, por el que
tiene acceso, y el piso C de esta planta, y por el
fondo, al este, con la calle Jacinta Martos, a la
que ofrece fachada. Su cuota de participación es
de 5,30 por 100.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, avenida Ramón y Cajal, sin número,
edificio «Viapol», planta cuarta, de esta capital, el
día 17 de septiembre de 1999, a las diez treinta
horas; para el caso de que no hubiera postores en
la primera subasta, se señala para la segunda el
día 19 de octubre de 1999, a la misma hora y
lugar, llevándose a efecto la subasta por el tipo del
75 por 100 del valor pactado en la escritura de
constitución; para el caso de que tampoco concurran
postores, se señala la tercera subasta, sin sujeción
a tipo, para el día 17 de noviembre de 1999, a
la misma hora y lugar; llevándose todas a efecto
bajo las condiciones generales establecidas en el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. Si por causa
de fuerza mayor no se pudiera celebrar la subasta
el día señalado, se llevará a cabo al siguiente día
hábil, y bajo la siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate es de 7.900.000 pese-
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha
suma.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
consignar los licitadores, previamente, en la cuenta
provisional del Juzgado, clave cuenta número 4053,
en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, de
Sevilla, una cantidad igual, por lo menos, al
40 por 100 del tipo del remate en la primera y
segunda subastas, y de un 40 por 100 del tipo que
sirvió para la segunda subasta en cuanto a la tercera.

Tercera.—Se podrá hacer el remate a calidad de
cederlo a un tercero.

Cuarta.—Desde el anuncio de la subasta hasta su
celebración podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el resguardo de ingreso de la
consignación hecha a que se refiere la condición
segunda.

Los autos y la certificación registral están de mani-
fiesto en Secretaría, y los licitadores deberán aceptar
como bastante la titulación, sin que puedan exigir
otros títulos.

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe-
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti-
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Y para que conste y surta los efectos como noti-
ficación de la misma a cuantos deseen participar
en la subasta y a las partes en el procedimiento,
incluso a los deudores hipotecarios, se expide el
presente en Sevilla a 12 de abril de 1999.—El Magis-
trado-Juez.—El Secretario.—29.671.$

SEVILLA

Edicto

Doña Francisca Torrecillas Martínez, Magistrada-
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1
de Sevilla,

Hago saber: Que en los autos de ejecutivo-letras
de cambio número 1.156/94-Uno-A, seguidos en
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este Juzgado a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», contra «Almacenes Moreno
Soria, Sociedad Limitada» y «Proyectos y Montajes
Metálicos, Sociedad Anónima», he acordado sacar
a pública subasta por las veces que se dirán, por
el precio de 200.000 pesetas, 200.000 pesetas,
2.500.000 pesetas y 9.000.000 de pesetas, respec-
tivamente, en que han sido valorados los inmuebles
embargados, y término de veinte días cada una de
ellas, las fincas embargadas que luego se relacio-
narán.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 21 de septiembre de 1999,
a las doce horas, al tipo de su tasación; no con-
curriendo postores se señala por segunda vez, el
día 21 de octubre de 1999 siguiente, sirviendo de
tipo el 75 por 100 de tal tasación, no habiendo
postores en la misma, se señala por tercera vez,
sin sujeción a tipo, el día 22 de noviembre de 1999
siguiente, celebrándose, en su caso, estas dos últimas
a la misma hora de la primera.

Condiciones

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del tipo que corresponda
en cada subasta y, en su caso, en cuanto a la tercera,
se admitirán sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta
de depósitos y consignaciones del Juzgado de Pri-
mera Instancia número 1 de Sevilla, del «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», clave de la
oficina 5566, cuenta número 3997000017115694,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del tipo correspondiente en la tercera subasta, el
depósito consistirá en el 20 por 100 del tipo corres-
pondiente a la segunda, sin cuyo requisito no serán
admitidos, salvo el derecho que tiene la parte actora,
en todos los casos, de concurrir a las subastas sin
verificar tales depósitos.

Tercera.–Sólo la parte actora podrá hacer posturas
a calidad de ceder el remate a un tercero.

Cuarta.—Todas las posturas podrán realizarse por
escrito, en pliego cerrado, desde la publicación del
presente edicto hasta la celebración de la subasta
de que se trate, acompañando junto a aquél, el res-
guardo de haber hecho la consignación correspon-
diente en la cuenta antes indicada.

Quinta.—A instancia del acreedor y por carecerse
de títulos de propiedad, se saca la finca a pública
subasta, sin suplir previamente su falta, conforme
al artículo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
encontrándose de manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado, a disposición de los posibles licitadores
los autos y la certificación del Registro de la Pro-
piedad, entendiéndose que todo licitador los acepta
como bastantes, y que las cargas y gravámenes ante-
riores y los preferentes al actor, si los hubiere, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Sexta.—De no reservarse en depósito a instancia
del acreedor las demás consignaciones de los pos-
tores que así lo admitan y hayan cubierto el tipo
de la subasta, las cantidades previamente consig-
nadas por los licitadores para tomar parte en ella
les serán devueltas, excepto la que corresponda al
mejor postor, que dará en su caso, a cuenta y como
parte del precio total del remate.

Séptima.—Los gastos del remate, pago del Impues-
to sobre Transmisiones Patrimoniales y demás inhe-
rentes a la subasta, serán de cargo del rematante
o rematantes.

Octava.—Si por causa de fuerza mayor, hubiera
de suspenderse alguna de estas subastas, tendrá lugar
al día siguiente hábil.

Novena.—Para el caso de que no pudiera noti-
ficarse estos señalamientos a los demandados, ser-
virá de notificación el presente edicto.

Bienes objeto de subasta

Lote 1.—Plaza de aparcamiento número 6, en calle
Aniceto Sáenz, 20, de esta ciudad. Inscrito en el
Registro de la Propiedad número 5 de esta capital

al tomo 873, libro 872, folio 149, finca número
61.322.

Lote 2.—Trastero número 5, en calle Aniceto
Sáenz, 20, de esta ciudad. Inscrito en el mismo
Registro que la anterior al tomo 873, libro 872,
folio 127, finca número 61.315.

Lote 3.—Parcela de terreno al sitio de El Cortijo
de Tercia y Cuarto del Santo, de esta ciudad. Inscrita
en el mismo Registro que la anterior al tomo 485,
folio 66, finca número 35.692.

Lote 4.—Parcela de terreno con pequeña edifi-
cación destinada a talleres, al sitio de El Cortijo
de Tercia y Cuarto del Santo, de esta ciudad. Inscrita
en el mismo Registro que la anterior al tomo 485,
libro 485, folio 69, finca número 35.693.

Dado en Sevilla a 30 de abril de 1999.—La Magis-
trada-Juez, Francisca Torrecillas Martínez.—La
Secretaria.—29.809.$

SEVILLA

Edicto

Doña Alicia Rodríguez Ibáñez, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 817/1989, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Caja de Ahorros y Pensiones
de Barcelona, La Caixa, contra don José Marín Gar-
cía y doña Remedios León Martínez, en reclamación
de crédito hipotecario, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 20 de octubre de 1999,
a las trece horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4004, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 17 de noviembre de 1999,
a las trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 15 de diciembre
de 1999, a las trece treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Casa sita en Mairena del Alcor, marcada con
el número 12, de la calle Verónica. Mide 106
metros 45 centímetros de fachada, y 182 metros
cuadrados de extensión superficial. Inscrita al
tomo 607, libro 151, folio 131, finca número 7.763,
inscripción cuarta.

Tipo de subasta: 10.000.000 de pesetas.

Dado en Sevilla a 7 de mayo de 1999.—La Magis-
trada-Juez, Alicia Rodríguez Ibáñez.—El Secreta-
rio.—29.805.$

SEVILLA

Edicto

Don Jesús Medina Pérez, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 22 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 424/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Caja de Ahorros y Pensiones
de Barcelona, La Caixa, contra doña Ana Nieves
Muñoz Cantalejos, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 2 de noviembre de 1999, a las doce horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 412000001842498,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y el año del procedimiento, sin
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques en el
Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 25 de noviembre de 1999,
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 21 de diciembre
de 1999, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee


